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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO:No.11001-4003-070-2023-01064-00
Catorce (14) de Mayo de dos mil veinticuatro (2024)

Con el propósito de resolver el recurso de reposición en subsidio de apelación
interpuesto por el apoderado judicial de la parte actora, en contra del auto del 07 de
noviembre de 2023, se advierte que el mismo se mantendrá incólume, por las
razones que a continuación se exponen.

Pues bien, como cuestión inaugural es pertinente precisar que mediante auto
del 12 de septiembre de 2023, el Despacho inadmitió la demanda de la referencia,
para que la misma fuese subsanada dentro del término de los cinco días de
conformidad con lo establecido en el canon 90 del C. G. del P., no obstante se tiene
que transcurrido dicho lapso, la parte demandante no realizó pronunciamiento
alguno sobre tal auto, por lo que mediante providencia del 07 de noviembre de la
misma anualidad, el Juzgado resolvió rechazar la demanda por no subsanación con
apoyo de lo reglado en el artículo mencionado anteriormente, siendo así en estricto
sentido la censura propuesta ante el auto que rechazo la demanda, no es ni
procedente ni dable, toda vez que el actor, desde el momento que se inadmitió el
proceso, debió dentro del término establecido haber expuesto las razones que
manifestó en el mentado recurso, para que en virtud de ello el Despacho procediera
a estudiar nuevamente el libelo demandatorio con sus anexos y si fuese del caso
librar el mandamiento de pago pretendido, empero luego de transcurridos casi dos
meses y seguido al auto que decidió rechazar la demanda el recurrente manifestó su
inconformidad frente al mismo, dejando superar los tiempos para su exposición,
situación que de suyo no conlleva a retrotraer las actuaciones que en su vigencia se
desplegaron.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: NO REVOCAR el auto adiado 07 de noviembre de 2023,
conforme lo decantado ut-supra.

Notifíquese y Cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 32 hoy 15 de mayo de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES
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